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General

Objetivos01
Generar antecedentes técnicos, como propuesta técnica 
al MMA, para la elaboración de una guía para el control 
de ruido de locales de ocio nocturno.

a) Describir los tipos de establecimientos de locales 
destinados al ocio nocturno y su eficiencia respecto 
al control de ruido hacia el exterior y entorno 
aledaño. TIPOLOGÍAS

b) Crear una base de datos con propuestas de 
opciones de diseño y materialidad para el control de 
ruido para la envolvente de fachada de edificaciones 
destinadas a locales de ocio nocturno. SOLUCIONES 
CONSTRUCTIVAS – CONTROL DE RUIDO

c) Crear una base de datos con propuestas de 
opciones de control de ruido operacional para 
equipos de refuerzo sonoro y dispositivos instalados 
en edificaciones destinadas a locales de ocio 
nocturno. SOLUCIONES DE AUDIO – LIMITANTES - 
PROTOCOLOS

Específicos

Guía permitirá ser útil como herramienta de inversión y 
fiscalización, para arquitectos, DOMs e inversores



323
° 

Se
m

in
ar

io
 R

ui
do

 A
m

bi
en

ta
l M

M
A

 T
éc

ni
ca

Algunos países de Europa cuentan con normativa específica de niveles de ruido interior, para el funcionamiento de locales de ocio nocturno.

Normativa Referencial

Alemania: DIN 15905-5
Lint = 99 dB(A) para una exposición 2 
horas máximo.

Francia: Cód. MMA Art. R571-25 y 
siguientes
Lint = 102 dB(A) Máx – LeqA – 105 dB(A)

UK: Noise At Work Regulations
Lint =  107 dB(A. Aplica a trabajadores.

España: Real Decreto 286/2006 y Ley 
de Ruido 37/2003
Lint =  85 dB(A) Máx.

Italia: RD.P.C.M. 14/11/1997
Lint =  95 dB(A).

Holanda: Decreto Ruido Ambiental
Lint =  85 dB(A)

Suecia: Environmental Code Ch. 9
Lint =  100 dB(A)



423
° 

Se
m

in
ar

io
 R

ui
do

 A
m

bi
en

ta
l M

M
A

En Chile no hay una regulación específica para los niveles de ruido interior de recintos de espectáculos u ocio, en relación con los asistentes, pero, 
los límites de emisión al exterior, y las normativas de salud ocupacional, cubren indirectamente algunas restricciones aplicables a estos espacios.

Normativa Nacional

NORMATIVA NACIONAL SOBRE RUIDO EN CHILE

3.- Municipalidades y 
Ordenanzas Locales

Normas locales para zonas 
con alta concentración de 

recintos

Fijan horarios y límites de 
ruido más estrictos

1.- Límites de ruido por 
fuentes fijas

Normativa D.S. 38-11 MMA

Límites varían según tipo de 
zona

Zonas residenciales: 
45 - 50 dB(A), o

RF + 10 dB(A) 
de 21:00 a 07:00

2.- Normativa para recintos
públicos cerrados

Ley 16.744 sobre 
Accidentes del 

Trabajo

D.S. N°594 del 
Ministerio de Salud

Límite para 
trabajadores: 85 dB(A) 

Dosis 8 Horas

Medidas preventivas 
para asistentes, 

público o 
consumidores

D.S. 10/10 MINSAL
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Clasificación Recintos

Tipo de local Superficie 
Promedio (m²)

Nivel de ruido de 
funcionamiento dB(A) Clasificación Rango Rw(C) 

dB(A) Clasificación

Discoteca estándar 500 102 – 105 Lint ≥ 100 dB(A) 60

C

Club social  y deportivo 550 100 – 105 Lint ≥ 100 dB(A) 60

Club nocturno 800 102 – 105 Lint ≥ 100 dB(A) 60

Discoteca multizona 750 102 – 105 Lint ≥ 100 dB(A) 60

Club multi-nivel 1000 102 – 105 Lint ≥ 100 dB(A) 60

Espacio multifuncional 
(bar/eventos/arte) con 

terraza
450 85 – 105 Lint ≥ 100 dB(A) 60

Pub con música en vivo 350 95 – 100 95 dB(A) ≤ Lint < 100 dB(A) 55

BSala de eventos pequeña 500 95 – 100 95 dB(A) ≤ Lint < 100 dB(A) 55

Sala de espectáculos 500 95 – 100 95 dB(A) ≤ Lint < 100 dB(A) 55

Bar 300 90 – 95 85 dB(A) ≤ Lint < 95 dB(A) 50

ABar - Restaurant 400 85 – 90 85 dB(A) ≤ Lint < 95 dB(A) 50

Bar lounge - Speakeasy 350 85 – 90 85 dB(A) ≤ Lint < 95 dB(A) 50
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Tipologías
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Tipologías
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Tipologías
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Tipologías
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Tipologías
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Tipologías
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Información de láminas de soluciones

DESCRIPCIÓN / IDENTIFICACIÓN

AISLAMIENTO ACÚSTICO CLASIFICACIÓN PROPUESTA

NIVEL DE PRESIÓN SONORA

INTERIOR TIPO

DESCRIPCIÓN DE 

COMPONENTES
DETALLES DE CORTE E 

ISOMÉTRICO

DISPOSICIÓN EN 

EDIFICACIÓN

RECOMENDACIONES  

TÉCNICAS DE MONTAJE
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Muros y tabiques



1423
° 

Se
m

in
ar

io
 R

ui
do

 A
m

bi
en

ta
l M

M
A

Cubiertas y 
techumbre
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Entrepisos
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Puertas
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Ventanas
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Terrazas
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Control de la 
reverberación
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Instalaciones
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Instalaciones
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Instalaciones
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Audio
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- La propuesta permite cumplir con los objetivos generales y específicos, 

entregando soluciones probadas y eficientes que permiten el control de 

ruido de soluciones constructivas, instalaciones y sistemas de control de 

audio.

- La futura guía, y propuestas de soluciones, no aseguran el cumplimiento 

normativo. Se aconseja la asesoría de equipo profesional acústico, desde 

el proceso de diseño. De esta forma, será posible reducir costos de 

implementación y asegurar que la inversión permita asegurar el fiel 

cumplimiento normativo.

- Recientemente en el marco del 𝟯º 𝗖𝗜𝗖𝗟𝗢 𝗗𝗘 𝗖𝗢𝗡𝗙𝗘𝗥𝗘𝗡𝗖𝗜𝗔𝗦 𝗗𝗘 𝗟𝗔 

𝗙𝗘𝗗𝗘𝗥𝗔𝗖𝗜�́�𝗡 𝗜𝗕𝗘𝗥𝗢𝗔𝗠𝗘𝗥𝗜𝗖𝗔𝗡𝗔 𝗗𝗘 𝗔𝗖𝗨𝗦𝗧𝗜𝗖𝗔. Se plantean nuevas variables 

de control: capacidad de terrazas, control de espacios ‘no controlados’, 

concentración de locales de ocio (para nuevas patentes), horarios: cierre terrazas, 

cierre local, aforos, educación y formación

Conclusiones
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